
 
SECRETARÍA GENERAL 

INFORME DE SUPERVISION DE 

CONTRATOS PARA PRESTACION DE 

SERVICIOS – BIENES Y 

SUMINISTROS 

VERSIÓN 001 

FECHA DE 

APROBACIÓN 
2024-01-31 

 

Gobernación del Departamento del Atlántico - www.atlantico.gov.co - Conmutador 3307000 

Página 1 de 5 
 
 
 

Nota: (Diligenciar los cuadros con la información del contrato y acta de inicio)   

Informe de Supervisión No: 2 

Contrato No: 202402008 

 
1. ASPECTOS GENERALES DEL CONTRATO 

 

Contratista: LUIS NUÑEZ CANTILLO 

Identificación: 1.048.206.385 

Tipo de Contrato: PRESTACION DE SERVICIOS 

Nombre del Supervisor: OLINDA OÑORO JIMENEZ 

Objeto del Contrato: 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA FORTALECER LAS 
ACCIONES DE IVC DE MEDICAMENTOS Y PRODUCTOS NATURALES EN LOS 
22 MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO. 

Plazo de Ejecución:  

EL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO SERÁ HASTA EL TREINTA Y UNO 
(31) DE DICIEMBRE DE 2024, CONTADOS A PARTIR DEL CUMPLIMIENTO DE 
LOS REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN. 

Numero de Certificación de Disponibilidad 
Presupuestal (C.D.P) 

202402282 Fecha de C.D.P. 2024 / 08 / 21 

Número de Registro Presupuestal (R.P.) 202405507 Fecha del R.P. 2024 / 10 / 04 

 
 
 
 
 
 

Valor del Contrato 

 

Contrato Inicial $ 15.600.000 

Adición 1 $  

Adición 2 $ 

Adición 3 $ 

Total $ 15.600.000 
 

Fecha de inicio del contrato Fecha de terminación del contrato 
Fecha de                    

Suspensión del contrato 
Fecha de reinicio 

04/10/2024 31/12/2024   
 
 
1.1   MODIFICACIONES DEL CONTRATO 
(Relacionar Adiciones y/u Otro sí, Si aplica) 
 

DOCUMENTO 
FECHA SUSCRIPCION 

AAA/MM/DD 
PRÓRROGA DEL PLAZO 

(meses y/o días) 
ADICIÓN VALOR ($) OBSERVACIÓN 

     

     

 
2. GARANTIAS CONSTITUIDAS POR EL CONTRATISTA (según se establezcan en el Contrato) 

 
Nota: Aplica solo para Informes de supervisión de Bienes y suministros. 

Aseguradora No de Póliza 
Actualización de 
Póliza (En caso 

que aplique) 
Amparos 

Vigencia 

Desde 
(yyyy-mm-dd) 

Hasta 
(yyyy-mm-dd) 

   

Calidad del servicio   

Cumplimiento   

Anticipo   

Pago anticipado   

Calidad y correcto funcionamiento de los 
bienes y equipos suministrados 

  

Salarios y prestaciones   

   Responsabilidad Civil Extracontractual   

   Otros   

 

http://www.atlantico.gov.co/
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3. ESTADO FINANCIERO DEL CONTRATO (*) 

 

DESCRIPCIÓN VALOR 

Valor del Contrato Inicial  $ 15.600.000 

Adición No. 1 $ 

Adición No. 2 $ 

Adición No. 3 $ 

Valor Total del contrato $ 15.600.000 

Porcentaje del Anticipo % $ 

Porcentaje del Pago anticipado % $ 

Valor Amortizado del Anticipo $ 

Valor Ejecutado del Contrato $ 10.400.000 

Valor por ejecutar $ 5.200.000 

Valor a pagar en el presente Informe $ 5.200.000 

No. Factura o Cuenta de Cobro 2 

 
4. INFORMACION SOBRE AVANCE DEL CONTRATO 
 
4.1 SERVICIOS Y/O PRODUCTOS RECIBIDOS A SATISFACCIÓN CORRESPONDIENTES AL PERIODO DEL 01 AL 30 DE 
NOVIEMBRE DE 2024. 

 
Las actividades desarrolladas por el contratista en el periodo descrito anteriormente, relacionadas con 
cada una de las obligaciones específicas establecidas en los estudios previos de la contratación se 
desagregan a continuación y así mismo se detallan las evidencias o soportes, con lo cual se verifica el 
cumplimiento a satisfacción de la obligación establecida: 

 

Detalle de las Actividades Realizadas 

Obligación  Producto 

Atender las solicitudes y elaborar las resoluciones 
para el trámite de Inscripción, ampliación, 
modificación, renovación y cancelación de 
establecimientos farmacéuticos y veterinarios para 
el manejo de los medicamentos de control especial 
y Monopolio de Estado. 

Se realizaron (10) resoluciones para inscripción, 
ampliación, modificación, renovación y 
cancelación de establecimientos farmacéuticos y 
veterinarios para el manejo de los medicamentos 
de control especial y Monopolio de Estado. 

Apoyar en la elaboración del consolidado mensual 
sobre el Consumo de medicamentos franja violeta 
en su jurisdicción, dentro de los treinta (30) días 
calendario siguiente al recibido de la información 
de los Establecimientos Farmacéuticos, IPS 
inscritos en su jurisdicción, diferenciando el 
consumo humano del veterinario. 

Se realizó apoyo en la elaboración del 
consolidado mensual sobre el Consumo de 
medicamentos franja violeta dentro de los treinta 
(30) días calendario siguiente al recibido de la 
información. 

Asegurar el archivo y custodia de las notificaciones 
recibidas y de los expedientes en proceso de 
Inscripción, ampliación, modificación, renovación y 
cancelación de las resoluciones para el manejo de 
medicamentos de control especial y Monopolio del 
Estado. 

Se hizo uso responsable y seguro de las 
notificaciones recibidas y de los expedientes en 
proceso de Inscripción, ampliación, modificación, 
renovación y cancelación de las resoluciones para 
el manejo de medicamentos de control especial y 
Monopolio del Estado. 

Elaboración de las requisiciones de almacén 
relacionadas con la distribución de los 
medicamentos de monopolio del estado por parte 
del Fondo Rotatorio de Estupefacientes - Atlántico. 

Actividad no asignada en el periodo relacionado. 

Manejar el sistema de recaudo del atlántico 
Se apoyó a la creación de los usuarios y se les 
brindó las contraseñas a los solicitantes. 

http://www.atlantico.gov.co/
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Acompañar el proceso de recepción de 
medicamentos monopolio en coordinación con el 
responsable del almacén.  

Se hace acompañamiento para la recepción de 
medicamentos cuando el responsable del 
almacén lo solicita. 

Apoyar y elaborar informes de gestión al Fondo 
Nacional de Estupefacientes (FNE).  

Se realiza apoyo en la elaboración de informes de 
gestión al Fondo Nacional de Estupefacientes 
(FNE). 

Elaborar y presentar informe: 
a. Gestión mensual de las actividades 
desarrolladas. 
b. Gestión de los informes del FRE mensual, 
trimestral y semestral y aquellos a los que estamos 
obligados por norma a enviar al FNE.  

Se realiza la elaboración del informe de 
novedades que debemos enviar al FNE. 

Consolidar y vigilar el envío de los informes al 
Fondo Nacional de Estupefacientes dentro de los 
tiempos establecidos por ley. 

Se hace recepción de los informes y se apoya a la 
consolidación de los mismos para hacer envío al 
Fondo Nacional de Estupefacientes. 

Manejo del sistema documental ORFEO 
Se revisó el sistema del ORFEO de todas las 
resoluciones solicitadas. 

Revisar y supervisar el cumplimiento de los 
requisitos para los trámites de Inscripción de 
Credencial de Expendedores de drogas y 
autorización para manejo de medicamentos de 
control especial. 

Se realizó Revisión y Supervisión para el 
cumplimiento de los requisitos para los trámites de 
Inscripción de Credencial de Expendedores de 
drogas y autorización para manejo de 
medicamentos de control especial. 

Realizar todas aquellas actividades que le sean 
asignadas por parte del supervisor, con relación a 
su objeto contractual. 

Se realizó la organización del archivo de la base 
de datos de entidades y médicos para la entrega 
de recetarios Oficiales. 

 
NOTA: Se relacionan las actividades realizadas por el contratista durante el plazo de ejecución del contrato. 
 
 
5. NOVEDADES O SITUACIONES ANORMALES PRESENTADAS DURANTE EL DESARROLLO DEL CONTRATO 

 
Durante el presente período no se han presentado novedades o situaciones anormales que afecten el 

desarrollo del contrato.  
(En caso contrario describir la situación y las acciones de la supervisión) 
 
6. RESUMEN DE ACTIVIDADES REALIZADAS POR LA SUPERVISIÓN. 

 

a) Seguimiento financiero y presupuestal del contrato. 
b) Conformación, actualización y seguimiento del expediente con la documentación relacionada con la ejecución 

del contrato.  
c) Verificación del pago de Estampillas  
d) Verificación de la vigencia de la garantía exigida en el contrato. 
e) Verificación y aprobación de los soportes necesarios para el pago. 
f) Expedición de la certificación del recibo a satisfacción correspondiente al periodo descrito, de conformidad 

con el servicio recibido. 
g) Trámite de reconocimiento y pago de honorarios ante la Oficina de Contabilidad 

 
Y todas las demás obligaciones del contrato establecidas en los Estudios Previos, Anexos, y el Manual de 
Contratación. 
 
 
 
 
 

 

http://www.atlantico.gov.co/
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7. CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA RELACIONADAS CON EL PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL 
INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES (Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios, en el artículo 50 de la Ley 
789 de 2002, Leyes 828 de 2003, 1122 de 2007, 1150 de 2007 y 1562 de 2012, Decretos 1072 de 2015 y 1273 de 2018 y 
demás normas concordantes). 

 
OLINDA OÑORO JIMENEZ quien actúa en nombre y representación del Departamento del Atlántico, en calidad de 

Supervisor, deja constancia que el contratista ejecutó a cabalidad el objeto del contrato conforme a lo señalado en el 
Estudio previo, y verificó el cumplimiento de las obligaciones del contratista con los sistemas de Seguridad Social 
Integral en salud, pensiones y riesgos laborales, información que se puede constatar en la planilla , certificación de 
pago correspondiente al periodo aquí relacionado. 

7.1 ANEXO CONTROL DE APORTES A SEGURIDAD SOCIAL (*) 

 

Número de la Cuenta de 
Cobro 

Número de la Planilla 
Fecha de Pago 

Planilla 
Valor Total de la Planilla 

(sin intereses) 

1 81309496 06/11/2024 $603.700 

2 82024358 25/11/2024 $603.700 

    

 
SUMATORIA TOTAL 
DE LAS PLANILLAS 

 $1.207.400 

 
(La sumatoria total de las planillas sin intereses debe ser igual al pago de la seguridad social sobre el 40% del valor del contrato) 

 
NOTA: Aplica para persona natural. Para persona jurídica, anexar certificación del pago de planillas de 
Seguridad Social por parte del Representante Legal y/o Revisor Fiscal con los soportes asociados. 
 
 
Se firma en Barranquilla, a los 30 días del mes de noviembre de 2024. 
 
 
 
  

FIRMA DEL SUPERVISOR    FIRMA DEL CONTRATISTA 
C.C.: 32.834.196 de Baranoa    C.C.: 1.048.206.385 de BARANOA 
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VALIDACIÓN PLANILLA DE PAGO – LUIS NUÑEZ CANTILLO 
 

 

http://www.atlantico.gov.co/


      
TOTALES PARAFISCALES

Valor Aporte Días Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados

SENA

0 0 0 0 0

ICBF

0 0 0 0 0

ESAP

MEN

TOTALES POR SUBSISTEMA

Tipo Administradora No. Administradoras 
Reportadas

Valor antes de IGE, LMA, 
IRP y Mora Total a Pagar

Salud 1 260.000 260.000

Pensión 1 332.800 332.800

Riesgos Laborales 1 10.900 10.900

CCF 0 0 0

ESAP 0 0 0

ICBF 0 0 0

MEN 0 0 0

SENA 0 0 0

TOTALES 3 603.700 603.700

TOTALES SALUD

Código EPS Nombre NIT Cotización Obligatoria UPC Adicional Incapacidades Licencia Maternidad Días Mora
Valor Mora

Valor Mora 
UPC

Total a Pagar No. Afiliados

No. Autorización Valor No. Autorización Valor Cotización

EPS002 Salud Total EPS 800130907-4 260.000 0 0 0 0 0 0 260.000 1

TOTALES PENSIÓN

Código AFP Nombre NIT Cotización 
Obligatoria

Aporte Voluntario 
Afiliado

Aporte Voluntario 
Aportante

Aporte FSP - 
Solidaridad

Aporte FSP - 
Subsistencia Días Mora Valor Mora 

Cotización
Valor Mora 

FSP Total a Pagar No. 
Afiliados

25-14 Colpensiones 900336004-7 332.800 0 0 0 0 0 0 332.800 1

TOTALES RIESGOS LABORALES

Código ARL Nombre NIT Cotización Incapacidades Aportes Otros Valor Neto Días Valor Mora Subtotal No. Radicado Valor Saldo a Fondo Total a Pagar No. Afiliados

Obligatoria No. Autorización Valor Sistemas Cotización Mora Cotización Cotización Saldo a Favor Favor Solidaridad

14-25 Riesgos prof Colmena 800226175-3 10.900 10.900 0 0 10.900 109 10.900 1

TOTALES POR SUBSISTEMAS

TOTALES CAJAS

Código CCF Nombre NIT Valor Aporte Días Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información

PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES

PAG 1 de 2

DATOS DEL APORTANTE

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE  DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO

EXONERADO PAGO
PARAFISCALES Y 

SALUD

CC 1048206385 LUIS RAMON NUÑEZ CANTILLO Carrera 18A3 # 35 -21 3004976346 admonluis1048@outlook.com

FORMA
PRESENTACIÓN

CLASE
APORTANTE

NOMBRE
SUCURSAL DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO

ÚNICA I – Independiente ATLÁNTICO BARANOA NO

CÓDIGO

DATOS DE LA PLANILLA

PLANILLA 
ASOCIADA

TIPO
PLANILLA

FECHA PAGO
(DIA/MES/AÑO)

NÚMERO 
PLANILLA

TOTAL A PAGARPERIODO  SALUD PERIODO  PENSIONES

2024-11 2024-11 I 25/11/2024 82024358 $603.700

CANTIDAD

UPC

0

EMPLEADOS

1

FECHA PAGO ASOCIADA
(DIA/MES/AÑO)



DETALLE POR COTIZANTE

INFORMACIÓN COTIZANTE INFORMACIÓN NOVEDADES PENSIÓN SALUD RIESGOS LABORALES CCF PARAFISCALES

No. Tipo No. de
Identificación Apellidos y Nombres

C
o

ti
za

n
te

S
u

b
ti

p
o

 E
xt

ra
n

je
ro

C
o

lo
m

. e
xt

er
io

r

E
xo

n
er

ad
o

IN
G

R
E

T

T
D

E

T
A

E

T
D

P

T
A

P

V
S

P

V
S

T

S
L

N

IG
E

L
M

A

V
A

C

A
V

P

V
C

T

IR
L

C
O

R
R

E
C

C
IÓ

N

Cód. 
AFP IBC AFP Cotización Voluntari

o Afiliado
Voluntario 
Aportante

Fondo 
pensional 

de 
solidaridad

Fondo 
pensional de 
subsistencia

Cód. EPS IBC EPS Cotización / 
Valor UPC

Cód. 
ARL IBC ARL

C
la

se
 d

e 
R

ie
sg

o

Cotización Código 
CCF IBC CCF Aporte 

CCF
IBC otros 

parafiscales
Aporte 
SENA

Aporte 
ICBF

Aporte 
ESAP

Aporte 
MEN

1 CC 1048206385 NUÑEZ CANTILLO LUIS RAMON 59 0 N 25-14 2.080.000 332.800 0 0 0 0 EPS002 2.080.000 260.000 14-25 2.080.000 1 10.900 0 0 0 0 0 0 0

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información

PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES

PAG 2 de 2

DATOS DEL APORTANTE

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE  DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO

EXONERADO PAGO
PARAFISCALES Y 

SALUD

CC 1048206385 LUIS RAMON NUÑEZ CANTILLO Carrera 18A3 # 35 -21 3004976346 admonluis1048@outlook.com

FORMA
PRESENTACIÓN

CLASE
APORTANTE

NOMBRE
SUCURSAL DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO

ÚNICA I – Independiente ATLÁNTICO BARANOA NO

CÓDIGO

DATOS DE LA PLANILLA

PLANILLA 
ASOCIADA

TIPO
PLANILLA

FECHA PAGO
(DIA/MES/AÑO)

NÚMERO 
PLANILLA

TOTAL A PAGARPERIODO  SALUD PERIODO  PENSIONES

2024-11 2024-11 I 25/11/2024 82024358 $603.700

CANTIDAD

UPC

0

EMPLEADOS

1

FECHA PAGO ASOCIADA
(DIA/MES/AÑO)



                  

  
 
 
    

 

 

 

CERTIFICACIÓN 

 

Yo, CARLOS ALBERTO ESCOBAR TORRES, identificado con cedula de ciudadanía N° 

 ______________________________ 
CARLOS ALBERTO ESCOBAR TORRES 

Profesional Especializado 
Control de Medicamentos y Otras Tecnologías 

12.596.889, en mi calidad de Profesional Especializado Grado 07 Código 222, 

referente del programa de CONTROL DE MEDICAMENTOS Y OTRAS TECNOLOGÍAS, 

certifico el cumplimiento a cabalidad de las actividades del señor LUIS RAMON 

NUÑEZ CANTILLO, identificado con cedula de ciudadanía N° 1.048.206.385, suscritas 

en el contrato N° 202402008 de 2.024, esto con la finalidad de que pueda gestionar 

sus cuentas de cobro de dicho contrato correspondientes a las realizadas del 1 al 30 

del mes de noviembre del año 2024. 

La presente certificación se expide el treinta (30) de noviembre del 2.024  

Cordialmente  

 

 





                  
 Al contestar por favor cite : 

*20240930001003* 

Radicado No.: 20240930001003 
Pag 1 de 1 

  

 

Barranquilla, 22-03-2024 
 
 
Doctor 
EDGARDO GÓMEZ BARROS 
Subsecretario de Contabilidad 
SECRETARÍA DE HACIENDA DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO 
egomez@atlantico.gov.co 
 
 
ASUNTO: UTILIZACIÓN DE FIRMA DIGITAL EN INFORMES DE GESTIÓN (RESPUESTA A CIRCULAR 
20210740003173 DEL 16-11-2021) 
 
Cordial saludo. 

 
La Subsecretaría de Salud Pública recibió la circular con radicado 20210740003173 del 16 de noviembre de 

2021, por medio de la cual el Subsecretario de Contabilidad del Departamento del Atlántico informó lo 

siguiente: 

“Por medio de la presente nos permitimos informar que a partir de la fecha el formato de 
INFORME DE GESTION DEL SUPERVISOR Y/O INTERVENTOR, debe tener firma manuscrita, 
en caso dado que el supervisor siga con la firma digital debe informar por correo electrónico a 
este despacho al correo egomez@atlantico.gov.co y cargar con la respectiva cuenta como 
adjunto al informe (…)”. 
 

Dado lo anterior, me permito comunicarle que la Subsecretaría de Salud Pública del Departamento del 

Atlántico, continuará utilizando la firma digital1 en los informes de gestión de Supervisión y/o Interventoría 

pendientes de la vigencia 2023 y los que se generarán en la presente vigencia 2024 hasta el mes de diciembre, 

para los contratistas cuyo supervisor sea la Subsecretaria de Salud Pública del Departamento del Atlántico. 

Atentamente,  

 

 

OLINDA OÑORO JIMÉNEZ   
Subsecretaria de Salud Pública  
Secretaría de Salud del Departamento del Atlántico 

 
 

1 Ley 527 de 1999 - Artículo 28 
“ARTICULO 28. ATRIBUTOS JURIDICOS DE UNA FIRMA DIGITAL. Cuando una firma digital haya sido fijada en un mensaje de datos se presume que el suscriptor 
de aquella tenía la intención de acreditar ese mensaje de datos y de ser vinculado con el contenido del mismo. 
PARAGRAFO. El uso de una firma digital tendrá la misma fuerza y efectos que el uso de una firma manuscrita, si aquélla incorpora los siguientes atributos: 
1. Es única a la persona que la usa. 
2. Es susceptible de ser verificada. 
3. Está bajo el control exclusivo de la persona que la usa. 
4. Está ligada a la información o mensaje, de tal manera que si éstos son cambiados, la firma digital es invalidada. 
5. Está conforme a las reglamentaciones adoptadas por el Gobierno Nacional”. 

mailto:egomez@atlantico.gov.co
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